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Como ya sabéis, nosotros no podemos cobrar más de lo que se establece en el módulo, por lo que si
se produce una subida salarial a los compañeros de la pública, esta variación la cobraríamos al año siguiente,
salvo que se establezcan partidas presupuestarias extraordinarias. Seguimos negociando con la Conselleria
para poder solucionar este tema lo antes posible.

Con todo esto, nos sigue quedando pendiente en el 2008 una diferencia con la pública de:

Recordad que en el mes de junio ya cobramos la otra parte de los atrasos, por lo que queda finiquita la deuda
de 2007.

En la nómina de octubre, cobraremos los atrasos que quedaban pendientes correspondientes a 2007,
tal y como os avanzamos en la revista de junio:


